
 

  

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL FOLLETO INFORMATIVO DE LA  
OFERTA PÚBLICA DE VENTA Y SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE 

LABORATORIOS ALMIRALL, S.A. 

 
De conformidad con lo previsto en los apartados 5.2.5 y 6.5.3 de la Nota sobre las 
Acciones que forma parte integrante del folleto informativo de la oferta pública de 
venta y suscripción de acciones de LABORATORIOS ALMIRALL, S.A. (en adelante, 
respectivamente, el “Folleto”, la “Oferta” y “ALMIRALL”) inscrito en los registros 
oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha de 31 de mayo 
de 2007, se hace pública la siguiente información adicional al Folleto: 

1. Ejercicio de la opción de compra (green shoe) sobre 4.529.962 acciones de 
ALMIRALL 

Con fecha 9 de julio de 2007, Morgan Stanley International & Co. Plc, como Entidad 
Coordinadora Global de la Oferta, ejercitó en su totalidad la opción de compra (green 
shoe) sobre 4.529.962 acciones de ALMIRALL concedida por TODASA, S.A., 
GRUPO PLAFIN, S.A. y D. Daniel Bravo Andreu en el Contrato de Aseguramiento y 
Colocación de la Oferta suscrito el día 18 de junio de 2007, a un precio de 14 euros 
por acción. 

2. Operaciones de estabilización 
Morgan Stanley International & Co. Plc, en su condición de Entidad Coordinadora 
Global y Agente de Estabilización, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.3 
de Reglamento CE 2273/2003 de 22 de diciembre y en lo que se refiere a las 
exenciones para los programas de recompra y estabilización de instrumentos 
financieros, comunica que no se ha llevado a cabo ninguna operación de 
estabilización sobre acciones de ALMIRALL tras su admisión a negociación en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia. 

Por otra parte, como consecuencia del ejercicio en esta fecha de la opción de compra 
(green shoe) en su totalidad, se da por concluido anticipadamente el período de 
estabilización al que se refiere el apartado 6.5.2 de la Nota sobre las Acciones del 
Folleto, que podía extenderse como máximo hasta el próximo 20 de julio de 2007. 

 

A 10 de julio de 2007. 

Laboratorios Almirall, S.A. 
P.p. 

 

 

_________________________ 
D. Jorge Gallardo Ballart 

 

Morgan Stanley International & Co. Plc 
P.p. 

 

 

_________________________ 
D. Javier de Busturia 

 

 


